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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18   

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2012)  

 

 

Sucesión 2020-00851 

 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de los demandantes el 

Despacho, Dispone: 

 

1.- Estese a lo dispuesto en audiencia de fecha 9 de mayo de 2022 en donde 

ya fue nombrada partidora. 

 

2.- Se requiere a la partidora para que realice y allegue el trabajo encomendado, 

toda vez que en audiencia celebrada el 9 de mayo de 2022 se le concedió un 

término de 1 mes, so pena a ser relevada del cargo.  

 

 
NOTIFÍQUESE,  

       
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
Juez 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74             Hoy, 26 de agosto de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Singular 2020-00872 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el 

artículo 392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en 

consecuencia, se fija la hora de las 10:00 AM del día DIEZ (10) del mes 

NOVIEMBRE del año 2022, para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en 

el precepto antedicho, Se previene a las  partes que allí se practicaran 

interrogatorio de parte,  por lo que la parte demandante y demandada deberán 

concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la imposición de sanciones de 

conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte: se escuchará a La parte demandante 

 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

c. Interrogatorio de parte: se escuchará a La parte demandante 

 

Link audiencia https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_NzUyZTUyYjctNTM5Ni00MDg2LThiNzQtMWI1MTcxY2IxZmE4%40thread.v2/0

?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyZTUyYjctNTM5Ni00MDg2LThiNzQtMWI1MTcxY2IxZmE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyZTUyYjctNTM5Ni00MDg2LThiNzQtMWI1MTcxY2IxZmE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyZTUyYjctNTM5Ni00MDg2LThiNzQtMWI1MTcxY2IxZmE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NzUyZTUyYjctNTM5Ni00MDg2LThiNzQtMWI1MTcxY2IxZmE4%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074  Hoy,  26 DE AGOSTO DE 
2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00977 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

1. REQUERIR a la oficina de DEPOSITOS JUDICIALES DEL BANCO 

AGRARIO para que a la mayor brevedad posible indique los dineros 

depositados hasta la fecha.  

2. REQUERIR al pagador GLOBAL GAAP para que a la mayor brevedad 

indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 761 del 23 de mayo de 

2022.  

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo 2020-0991 

 

Se REQUIERE a las partes, para que se pronuncien respecto de los títulos 

descontados a la parte demandada, so pena de que los mismos sean tenidos en 

cuenta y se verifique el pago total de la obligación.    

Concédasele el término de (10) diez días para que se pronuncie al respecto. 

 

Por secretaria elabórese el informe de títulos existentes dentro de la demanda de 

referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00042 

 

En cuanto a la liquidación del crédito presentada y como quiera que la parte 

demandada no efectuó pronunciamiento alguno dentro del término concedido, y 

aquella se encuentra ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por valor de $3.207.899,60 hasta el 06 de mayo de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00042 

 

Observando que fue inscrito el embargo decretado dentro de este asunto como se 

advierte en los certificados de libertad allegado (fl. 11 a 22), se procederá con el 

perfeccionamiento de la medida cautelar (Artículos 601 del C. G del P.), en 

consecuencia se DISPONE: 

ORDENAR el SECUESTRO del inmueble ubicado en Bogotá; para efectos de 

información remítase al certificado de tradición y libertad que obra en los folios fl. 11 

a 22  

Para la práctica de esta medida, se comisiona al Consejo de Justicia de la Alcaldía 

Mayor de Bogotá, Alcaldía Mayor de Bogotá y la Alcaldía Local de la zona respectiva 

de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del acuerdo 735 del 9 de enero 

de 2019 emitido por el Concejo de Bogotá, , en el que se facultó a los funcionarios 

con cargos de nivel profesional a realizar las diligencias jurisdiccionales que 

comisionan los jueces de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del C. G. 

del P. se comisiona con amplias facultades- incluso la de designar secuestre, fijarle 

honorarios Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley para el inmueble 

ubicado en la ciudad de Bogotá 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo Singular 2021-00062 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 AM del día NUEVE (09) del mes NOVIEMBRE del año 

2022, para llevar a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, 

Se previene a las  partes que allí se practicaran interrogatorio de parte,  por lo que 

la parte demandante y demandada deberán concurrir personalmente y su 

inasistencia acarreará la imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, y al escrito que descorrió el traslado de la demanda en cuanto reúnan 

valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte: se escuchará a La parte demandada 

 

c. Testimoniales citar a Germán Medina Sierra y Juan José Sepulveda González, 

sobre los hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la parte 

interesada lo requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 

217 del C.G del P.  

 

PARTE DEMANDADA 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

d. Interrogatorio de parte: se escuchará a La parte demandante 

 

e. Testimoniales citar a Angie Daniela Luque y Sandra Rodríguez Vargas, sobre los 

hechos que le consten en el presente asunto. En caso de que la parte interesada lo 

requiera, por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G 

del P.  

 

Link audiencia https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_OGY1OTAzYWQtNzQyYy00MTA1LThhMWQtYmZjNzZmOWY0OWE2%40threa

d.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d  

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY1OTAzYWQtNzQyYy00MTA1LThhMWQtYmZjNzZmOWY0OWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY1OTAzYWQtNzQyYy00MTA1LThhMWQtYmZjNzZmOWY0OWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY1OTAzYWQtNzQyYy00MTA1LThhMWQtYmZjNzZmOWY0OWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGY1OTAzYWQtNzQyYy00MTA1LThhMWQtYmZjNzZmOWY0OWE2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Restitución de Tenencia 2021-00120 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se trata de un proceso de restitución de tenencia, 

por otra parte indicar que la curadora ad-litem debe notificarse del auto admisorio 

de la demanda. En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00206 
 

De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho dispone 

RECONOCER personería para actuar como apoderada de la demandada a la 

Dra. YENNIFER IBETH SANCHEZ LEAL de conformidad con las facultades del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2021-00305 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    74     Hoy,  26 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL  
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 PEQUEÑAS CAUSAS  

 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

                                                    Proceso: Ejecutivo 2021-00312 

 

En atención a la solicitud elevada por la parte ejecutante, el Despacho Dispone: 

 

Requerir a las entidades bancarias a fin de que den respuesta a nuestro oficio No. 

863 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ  

Jueza 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   74           Hoy,  __26 AGOSTO DE 2022 

 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2021-0331 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Como quiera que en este asunto no hay pruebas por practicar para dirimir la 

controversia, procede emitir sentencia anticipada en aplicación de lo previsto en el 

artículo 278 del C. G. del P1. En consecuencia, por Secretaría reingrésese el 

expediente una vez ejecutoriada esta decisión para tal fin. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

                                                           
1 Artículo 278. Clases de providencias. Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera 

que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las que 

resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE   

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100332-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por el demandante en contra del auto proferido por el Juzgado el 

veintiocho (28) de junio de 2022, mediante el cual no se tuvo en cuenta la 

notificación enviada al demandado Maximiliano Cañón, y se ordenó notificar 

al mencionado demandado conforme lo dispone el artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso. 

 

                              FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente que el en síntesis que la notificación de 

que trata el artículo 291 del Código General del Proceso fue remitida al 

demandado 20 de noviembre de 2021 conforme la certificación expedida por 

la empresa de correo Interrapidisimo  y la notificación conforme a lo dispuesto 

en el artículo 292 del Código General del Proceso fue remitida al demandado 

el 10 de marzo de 2022 las cuales fueron positivas, por lo que solicita se 

revoque el mencionado auto y en consecuencia se continúe con el trámite 

procesal. 

CONSIDERACIONES 

 

1. Es de común conocimiento, que el recurso de reposición se 

encamina a obtener que el Despacho revoque o modifique su decisión 

cuando al emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de lo dispuesto en 

el art. 318 del C. G. del P.   

  



2. Frente a los planteamientos elevados por el recurrente, de 

entrada advierte el Juzgado que, en verdad, se evidencia yerro en la decisión 

tomada por el Juzgado mediante auto del 28 de junio de 2022. 

 

Pues, en efecto, a la fecha el demandado Maximiliano Cañón 

al momento en que se proyectó el mencionado auto, obraba dentro del 

proceso la constancia de recibido de la notificación de que trata el artículo 

291 y 292 del Código General del Proceso, por ello, debe corregirse el auto 

atacado, teniendo en cuenta que en efecto, se aportó la notificación del 

mencionado demandado en debida forma, por lo que, debe tenerse por 

notificado al demandado. Así las cosas, como quiera que el recurso planteado 

gira en torno a ello, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: reponer el numeral 3 del auto de fecha 28 de junio de 

2022, que no tuvo en cuenta la notificación remitida al demandado Maximiliano 

Cañón. 

SEGUNDO: En atención a las actuaciones que preceden, y 

teniendo en cuenta que el demandado Maximiliano Cañón se notificó conforme las 

ritualidades de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso téngase por 

notificado al mencionado demandada quien dentro del término de traslado guardó 

silencio frente a los hechos y pretensiones del libelo. 

 
TERCERO: Por secretaría continúe contabilizándose el término con 

el que cuenta el demandante para descorrer el traslado de las excepciones 

presentadas por los demandados  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2021-0421 

 

Reconócese personería para actuar al abogado Jesús Darío Cotte Berbesi  como 

apoderado de la parte demandante, conforme a la solicitud que antecede. (Arts. 74 

y s.s.  C. G. del P.). 

 

Por secretaría contabilícese el término ordenado en auto del 24 de junio de esta 

anualidad parágrafo 2°. 

 

        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso Ejecutivo singular 2021-0443 

 

De conformidad con la documental que precede, se tiene en cuenta la subrogación 

que por ministerio de la ley corresponde en favor del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S. A. como SUBROGATARIO PARCIAL (17.338.224,00) en los 

derechos que correspondían al BANCOLOMBIA, como acreedor inicial de las 

obligaciones contenidas en el título base de recaudo, por la cuantía determinada en 

el memorial visto a folio anteriores, quien podrá intervenir como litis consorte del 

Banco demandante, de conformidad con las normas sustanciales consagradas en 

los artículos 1666 a 1671 del C. C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Hr 
 
 

 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00461 
 

De conformidad con las actuaciones que preceden el Despacho, Dispone: 

1. RECONOCER personería para actuar como apoderada de la demandada 

a la Dra. ASTRID LARA GARZON de conformidad con las facultades del 

poder conferido. 

2. Por secretaría enviase link del proceso a la dirección electrónica aportada 

por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 

 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022 

La Secretaria 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso: Verbal 2021-00478 

 
 
 

Presentada en tiempo y con el lleno de los requisitos legales el Despacho 

 
 

ADMITIR la presente demanda de RECONVENCIÓN formulada por JOSÉ 

ALBERTO CELY ALVAREZ. en contra de INGENIERIA FR S.A.S. 

 
En consecuencia, de la demanda de reconvención y sus anexos, córrase traslado 

al extremo reconvenido por el término establecido para la demanda inicial. 

Notifíquese esta providencia a la reconvenida según lo previsto en el artículo 371 

del Código General del Proceso y dese aplicación al artículo 91 de la misma obra. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-00480 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1º de octubre de 2021.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 

JUZGADO  54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: AECSA SA  

DEMANDADOS: KAROL BIBIANA GUTIERREZ LOPEZ  

RADICACIÓN No.: 1100140030722021-00552-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE UNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO:  058/2022 

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso 

ejecutivo, toda vez que dentro del término concedido a la demandada no 

justificó su inasistencia a la audiencia convocada para el día 2 de agosto 

de 2022 y de conformidad con lo normado en el artículo 278 numeral 2 y 

artí3 del Código General del Proceso.  

 

   II. ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

Con la finalidad de obtener el recaudo del capital y los intereses del pagaré 

allegado con la demanda, el demandante ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS SA AECSA EN SU CALIDAD DE ENDOSATARIO EN PROPIEDAD DE 

DAVIVIENDA promovió demanda ejecutiva en contra de la demandada 

KAROL BIBIANA GUTIERREZ LOPEZ a efecto de obtener el pago con base en 

el pagaré No. 2869322 con fecha de vencimiento 2021-05-06 por la suma de 

$21.039.927  por concepto de capital castigado y acelerado que 

corresponde al total de las obligaciones que son exigibles al titular  de 

conformidad con la carta de instrucciones del título valor  y  en razón a que 

la demandada ha incurrido en mora con  las obligaciones 

00036032414790627 y 06500456000012753 más los intereses moratorios  y 

costas procesales . 

 

Como hechos constitutivos de la “causa petendi”  el demandante relató 

que la parte ejecutada suscribió a favor del ejecutante el pagare el cual se 

encuentra descrito en los hechos de la demanda la cual obra a folio 51 

 

      III. TRAMITE 

Mediante proveído calendado 6 de agosto de 2021 éste estrado judicial 

libró mandamiento de pago conforme lo pedido ordenándose el pago de 

intereses a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia y una vez notificada al demandada por intermedio de 

apoderado judicial y dentro del término concedido procedió a contestar la 

demanda negando los hechos de la demanda a excepción del hecho 5 

que hace referencia al endoso a la demandante,  oponiéndose a las 

pretensiones y propuso las excepciones: 1.-  PRESCRIPCION 2.- INEXISTENCIA 

DEL TITULO EJECUTIVO POR OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE 

CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE de las exceptivas 



propuestas se corrió el respectivo traslado del cual hizo uso del misma la 

parte demandante 

  

IV. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los  problemas jurídicos a resolver en este asunto, son los siguientes: ¿Existe 

título valor que soporte las pretensiones? Asociado a él se encuentra el 

problema subyacente de si se dio 1.- LA PRESCRIPCION 2.- INEXISTENCIA DEL 

TITULO EJECUTIVO POR OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE 

CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE  

 

V. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte desde ya que se dará respuesta positiva al primer problema 

jurídico, y sobre las exceptivas se resolverán más adelante   

 

                    VI. CONSIDERACIONES 

 

4.1.  PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Iniciemos este acápite haciendo referencia a la regularidad del 

entrabamiento de la relación jurídico procesal. Los presupuestos que 

conducen a la materialización de este aspecto se dan a cabalidad, la 

demanda reúne las exigencias previstas en el artículo 82 del Código General 

del Proceso  y la competencia de esta dependencia judicial para el 

conocimiento de la acción incoada, no merece reparo alguno ante la 

presencia de todos y cada uno de los factores que la conforman. 

 

La capacidad para ser parte y para comparecer al proceso se evidencia 

fehacientemente respecto de ambos extremos de la litis, dado que las 

personas que la conforman se hallan exentas de inhabilidad o incapacidad. 

En consecuencia, lo procedente es proferir decisión de fondo no hallándose 

causal alguna que invalide  lo actuado.  

 

4.2   TITULO EJECUTIVO 

 

Tratándose de un proceso de ejecución, es del caso aún para el momento 

de proferir la sentencia verificar la existencia del título ejecutivo que preste 

el mérito de que trata el artículo 422 del C.G.P. y determinar la 

procedibilidad de la ejecución. En lo primero se tiene el aserto de la premisa, 

pues del documento aportado con la demanda (PAGARE) tendiente a 

establecer la obligación cobrada, se infiere la existencia de ésta en la 

cuantía precisada en el mandamiento ejecutivo de pago y con las 

características de la norma invocada en la medida que el documento 

allegado reúne los requisitos de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio. En lo segundo, también se establece la viabilidad de la ejecución 

frente a los demandados, porque está acreditada la legitimidad por activa 

y por pasiva de los intervinientes, toda vez que el actor corresponde al titular 

de la acreencia y los mencionados ejecutados los obligados conforme su 

firma.- 

 



4.3.    MEDIOS DE DEFENSA 

 

La pasiva se cristaliza a través de la oposición que esta pueda hacer 

respecto de la intención de su demandante, dicha oposición puede revestir 

el carácter de mera objeción a los hechos en que se funda la demanda o 

de excepción.    

 

Hecha esta ambientación sobre el capítulo que ahora nos ocupará, 

examinaremos si las excepciones expuestas por la demandada lograron su 

demostración y por ende generar los efectos que surgen de este linaje de 

defensa. Teniendo en cuenta que el sustento fáctico del argumento de las 

excepciones denominadas 1.- PRESCRIPCION 2.- INEXISTENCIA DEL TITULO 

EJECUTIVO POR OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE EL TITULO DEBE CONTENER 

Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE 

PRESCRIPCION  

Afirma la excepcionante que de haberse diligenciado el titulo de 

conformidad con las autorizaciones su exigibilidad se habría generado una 

vez se incurrió en mora, lo que ocurrió en el año 2011 y siendo la prescripción 

trienal la que opera con los pagarés, el fenómeno extintivo de la 

prescripción se hubiere producido en el año 2014. 

En replica la demandante firma que el pagaré base de ejecución  tienen la 

acción de cobro un vencimiento cierto estipulado en la carta de 

instrucciones y que de conformidad con los requisitos establecidos En el 

artículo 622 del código de comercio “si en el titulo se dejan espacios en 

blanco cualquier tenedor legitimo podrá llenarlos conforme a la carta de 

instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes d presentar el titulo 

para el ejercicio del del derecho que en él se incorpora y en el titulo 

incorporado contiene por fecha de vencimiento la del 6 d mayo de 2021  

Despacho: Ahora bien, en claro que la demandada KAROL VIVIANA 

GUTIEREEZ LOPEZ es la única obligada cambiaria, la discusión se traslada a 

la forma en que fue diligenciado el documento, pues la excepcionante 

advierte que el pagare fue diligenciado sin atender las instrucciones dadas 

con la respectiva carta de instrucciones, las cuales a la literalidad implican 

que el diligenciamiento del vencimiento del título fuese en el que se 

complete o llene los espacios dejados en blanco, no se soporta 

sumariamente cuando la demandada incurrió en mora a título personal.   

 

En efecto, si en un título-valor se dejan espacios en blanco, o se firma un 

papel en blanco con el propósito de convertirlo en título-valor, el tenedor 

legítimo, en el primer caso, o el tenedor, en el segundo, tienen el derecho 

de llenarlo o de completarlo a condición de hacerlo con estricto apego a 

las instrucciones que hubiere impartido el suscriptor. Así lo establece el 

artículo 622 ibídem, en cuyos incisos primero y segundo se consagró ese 

derecho a completar el título., caracterizado por los siguientes elementos: 

a) está radicado en cabeza del tenedor del documento; pero este sí existe, 

ya era un instrumento negociable, sólo que con algunos espacios por llenar, 

deberá estar legitimado, esto es, poseerlo según su ley de circulación; b) se 

concreta en llenar los espacios en blanco, si el titulo ya es valor, o en 

convertirlo en uno de tales, con escrupulosa sujeción a las instrucciones o a 

la autorización, según el caso, que hubiere impartido el suscritor que los dejó 



o que impuso su firma en el papel en blanco; c) debe materializarse antes 

del ejercicio del derecho cambiario.  

 

En este sentido ha puntualizado el Tribunal Superior de Bogotá D.C. –Sala 

Civil1.  
 

“…si el signatario demandado censura al tenedor que completó el 

titulo por haberlo llenado sin mediar instrucción, o sin miramiento a 

ellas, o con sujeción a una autorización diferente de la que dio, tiene 

la carga de acreditar, a través de los medios probatorios 

consagrados en el estatuto procesal, que no dicto regla alguna con 

ese propósito, o que sus mandamientos fueron desoídos o 

tergiversados, no bastándole su mera afirmación, máxime si se 

considera que según el artículo 270 ibídem “se presume cierto el 

contenido del documento firmado en blanco o con espacios sin 

llenar, una vez que se haya reconocido la firma o declarado su 

autenticidad, la que también se presume para los títulos- valores 

(C.P.C. art 252, inc. 3; C, de Co.,art 793)...”.  

 

De manera pues que como la demandada no discutió que suscribió el 

documento que soporta la ejecución, le corresponde acreditar como 

obligado cambiario que es, que el título fue llenado sin mediar las 

instrucciones dadas, que  “el pagare fue diligenciado sin atender las 

instrucciones dadas con la respectiva carta de instrucciones, las cuales a la 

literalidad implican que el diligenciamiento del vencimiento del título fuese 

en el que se complete o llene los espacios dejados en blanco,” como lo 

adujo en su escrito de defensa. Cualquier duda al respecto debe resolverse 

a favor del título, no solo porque así lo impone la teoría de la carga de la 

prueba, sino también porque, se insiste, el demandante tiene un derecho 

que reconoce el precitado artículo 622 del Código mercantil y que el C.G.P.,  

dinamiza al consagrar una presunción de veracidad en el artículo 261. 

 

Es importante resaltar que el artículo 2539 del Código Civil se estipularon las 

causas por las cuales se puede interrumpir la prescripción, “La prescripción 

que extingue las acciones ajenas, puede interrumpirse, ya sea natural, ya 

sea civilmente. Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el 

deudor la obligación, ya sea expresa, ya sea tácitamente. Se interrumpe 

civilmente por la demanda judicial. 

A demás tenemos que el artículo 789 del Código Comercio reza “La acción 

cambiaria directa prescribe en tres años a partir del día de vencimiento; 

Para el caso que conoce el Despacho la acción era exigible el 5 de mayo 

de 2021, es decir el acreedor cuenta con tres años a partir de esa fecha 

para ejercer el derecho y exigir el pago de la suma adeudada. 

 

La parte actora presento la demanda el 31 de mayo de 2021, esto es antes 

de vencerse el termino antes indicado, notificando el mandamiento 

ejecutivo a la actora a través de estado número 55 de 9 de agosto de 2021, 

la demandada presenta recurso de reposición el 2 de septiembre de 2021, 

quedando notificada por conducta concluyente. Posteriormente contesto 

la demanda el 13 de septiembre de 2021. Es decir que no opero el fenómeno 

de la prescripción. 

                                                           
1 Tribunal Superior de Bogotá, Sala Civil, sentencia de 27 de enero de 2010, Magistrado Ponente: Marco Antonio Álvarez 
Gómez. 



 

2.- INEXISTENCIA DEL TITULO EJECUTIVO POR OMISIÓN DE LOS REQUISITOS QUE 

EL TITULO DEBE CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLE EXPRESAMENTE 

Afirma la excepcionante que el documento que hoy es base de recaudo 

ejecutivo fue trasferido a ECSA  el 13 d mayo de 2014 siendo tan solo un 

papel con una firma impuesta y una huella es decir sin ser titulo valor  en 

razón a que carecía de los requisitos mínimos formales  afirma que el titulo 

carece d ellos requisitos del artículo 621 del CCO. 

Esta excepción carece de fundamento legal toda vez que no basta con 

afirmar que carece de requisitos debe indicarlo y probarlo y el documento 

allegado reúne los requisitos tanto del artículo 621 como de los del artículo 

422 CGP.  por lo que esta excepción esta llamado al fracaso. 

Sea  lo primero advertir que el título base de la acción cumple con los 

requisitos previstos en los artículos 621 del Código de comercio, pues del 

mismo se colige con claridad una orden incondicional del ejecutado de 

pagar las sumas de dinero consignadas en el referido cartular a favor del 

aquí demandante, el nombre del girado, la forma de vencimiento y la firma 

de la obligada;  además de ello cumple con los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C.G.P., pues son unas obligaciones claras expresas y exigibles  

y provienen del deudor, sin olvidar que los títulos valores gozan de 

presunción de autenticidad2 y esta no fue desvirtuada por el extremo pasivo, 

ni mucho menos tachado, ni redargüido de falso. 

 

Excepción genérica  (art. 282 del C.G.P.), respecto a esta excepción, el 

despacho no halla probados hechos que constituyan excepciones.          

 

Como conclusión de lo expuesto, no pueden prosperar las excepciones 

propuestas  ya que no se logró derribar la obligación cobrada por este 

medio contenido en el titulo base de la ejecución, por lo cual, surge 

entonces la necesidad de despachar desfavorablemente la defensa 

propuesta y en consecuencia, se declararán no probadas las excepciones 

formuladas por la demandada y por consiguiente, se ordenará seguir 

adelante la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:  Declarar no probadas las excepciones propuestas por la 

pasiva. 

SEGUNDO: Ordenar seguir adelante con la ejecución a favor de la entidad 

demandante y en contra de La demandada KAROL BIBIANA GUTIERREZ 

LOPEZ en los términos del auto de apremio calendado 6 de agosto de 2021 

que libró mandamiento de pago  

 

                                                           
2 Articulo 793 del Código de Comercio.  



TERCERO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma 

prevista en el artículo 446 del  C.G.P y el mandamiento de pago. Para lo cual 

se insta a las partes para que presente la liquidación del crédito 

  

CUARTO: Ordenar el remate de los bienes que se llegaren a embargar y 

secuestrar de propiedad de los demandados, para con su producto se 

pague al demandante el valor de la liquidación del crédito y las costas.  

 

QUINTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fijándose la suma de 

1.600.000 por agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE.  

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ  

Jueza 

 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    74     Hoy,  26 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00563 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, NO se tiene por notificada 

a la parte demandada, toda vez que cuando se efectúa la notificación a una 

dirección física, deberá realizarse de conformidad con los art. 291 y 292 del CGP.  

O continuar con la notificación a la dirección electrónica allegada con la demanda 

conforme el Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

  

Notifíquese.    

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  53 Hoy, 29 de junio de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



0REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2021 – 0567 

Prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se encuentra 

integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las excepciones de 

mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 392 del C. G. 

del P  en concordancia con el artículo 372 ibídem, y en consecuencia, se fija la hora 

de las 10:00 A.M. del día  16 del mes Noviembre del año 2022, para llevar a cabo 

la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  partes 

que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte demandante y 

demandada deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la 

imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

 

PARTE DEMANDADA 

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

b. testimonios: de MARIO ALEXANDER RODAS LAZARO, sobre los hechos que le 

conste en el presente asunto. En caso de que la parte interesada lo requiera, por 

Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G del P. 

 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta el link de la audiencia a comparecer: 



https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MjVmYjNhZDQtODlkMS00OTQ2LThiMjAtZGZlYmJkMGU5MjM0%40th

read.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-

858425f5e13a%22%7d      

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01221 
                               
 

En atención a las actuaciones que preceden, el Despacho, dispone: 

 

1.- Tener notificado a los demandados INOCENCIO MELO JAY ARCHBOL, 

RICHARD EDUARDO PATIÑO JAY Y ANGIE THATHEANA ESPINOSA OCHOA 

quienes, dentro del término de traslado de la demanda, guardaron silencio. 

 

2.- Continuar con las notificaciones de los otros 3 demandados, tenga en cuenta 

la apoderada de las direcciones de correo electrónico que aportó son personales, 

por lo tanto, no se pueden tener en cuenta las notificaciones que hace a correo 

de otra persona, y que no indico en la demanda; lo anterior, de conformidad con 

el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. 

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74 Hoy, 26 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2021-00760 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por la apoderada de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    74     Hoy,  26 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022).                                                     

                                                                     Proceso Ejecutivo 2021-0769 

 

Como quiera que quien representa la parte demandada allego contestación de 

demanda y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G. del P, de la 

oposición presentada por la parte ejecutada, córrase traslado a la parte demandante 

por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

          

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

  

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74   Hoy, _26_ DE _AGOSTO_ DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ejecutivo 2021-00772 
                               
 
En atención a solicitud elevada por la apoderadade la parte demandante y dado 
que la parte demandada no dio cumplimiento al acuerdo de pago  celebrado; el 
Despacho, Dispone:  

 
1.- REANUDAR el presente proceso Ejecutivo. 

 
2.- Continúese con la contabilización del término que tiene el demandado para 
contestar la demanda. Toda vez que el mismo esta notificado desde el 6 de junio 
de 2002 por conducta concluyente, cuando allegaron el escrito de suspensión del 
proceso, el cual estaba firmado por ambas partes.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74 Hoy, 26 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-00804 
                               
 

De conformidad con las actuaciones que preceden, el Despacho Dispone: 

 

1.- De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, córrase 

traslado a la parte DEMANDANTE por el término legal de diez (10) días, para que 

se pronuncie sobre ellas. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 443 del CGP. 

 

2.- Tenga en cuenta el apoderado que las excepciones previas son taxativas y 

están contenidas en el artículo 100 del CGP, por lo que mal haría el despacho 

correr traslado de unas excepciones que se encuentran enlistadas en dicho 

articulado, adicional que las mismas fueron presentadas como excepciones de 

mérito.  Por lo que se les dará dicho trámite y no como previas.  

 

NOTIFÍQUESE.      

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   74       Hoy, 26 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: HIPOTECARIO  

RADICACIÓN No.: 1100114003072202100812-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE REPOSICIÓN 

 

                              I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición 

formulado por la apoderada de la parte demandante en contra del auto 

proferido por el Juzgado el 29 de junio de 2022, mediante el cual se decretó 

la terminación del proceso. 

                               

FUNDAMENTOS DEL RECURSO  

 

Señala el recurrente, que debe revocarse el mencionado auto, 

teniendo en cuenta que la terminación se presentó fue por el pago de las 

cuotas en mora y no por la totalidad del proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Sin necesidad de entrar en mayores discusiones, observa el 

Despacho que debe corregirse el auto atacado, por cuanto le asiste razón a 

la inconforme, lo anterior, teniendo en cuenta que efectivamente se indicó de 

forma errónea que la terminación era por el pago total de la obligación y no 

como fue solicitado.  

Así las cosas, debe ponerse de presente que el artículo 286 de la ley procesal 

indica que “Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio 

o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 



Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella 

De lo anterior, como quiera que la discusión planteada gira en 

torno a un error meramente aritmético y de digitación al momento de 

proyectar el mencionado auto, el Despacho, RESUELVE:  

 

PRIMERO: no reponer el auto atacado de fecha 29 de junio de 

2022. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de fecha 29 de junio 

de 2022, en el sentido de indicar que la terminación del proceso es por las 

cuotas en mora y no como erradamente se indicó,  

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la solicitud con la 

constancia de que la obligación continúa vigente y entregarlos a la parte 

demandante, con las constancias de caso. 

 

en lo demás, la providencia permanecerá incólume..   

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

  
 
 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01000 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de la demandada 

ALBA YANETH ESPINOSA SILVA. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Verbal 2021-01025 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). En 

el sentido de indicar que se reconoce personería a JAVIER AUGUSTO 

ROMERO CASTAÑEDA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en 

mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01044 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a NUEVA EPS S.A, para que informe a este despacho si conoce su 

identificación, las direcciones de residencia, dirección del lugar de trabajo o 

dirección electrónica del demandado  HIGINIO MUÑOZ EDUARDO ANTONIO 

identificado con cédula de ciudadanía No.16448640. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01045 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra mandamiento 

con fecha del ocho (5) de marzo de dos mil veintidós (2022). En el sentido de indicar 

que se reconoce personería al abogado JAVIER AUGUSTO ROMERO 

CASTAÑEDA y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2020-01069 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho 

Dispone: 

REQUERIR al pagador RADIKAL GROUP SAS para que a la mayor brevedad 

indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 526 del 25 de marzo de 2022.  

 

Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01103 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección indicada por la parte 

actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de conformidad al 

artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01105 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a NUEVA EPS, para que informe a este despacho si conoce su 

identificación, las direcciones de residencia, dirección del lugar de trabajo o 

dirección electrónica del demandado  JHON EDISON CASTAÑO OSPINA 

identificado con cédula de ciudadanía No.10045002. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01115 
                               
 

De conformidad con el escrito que antecede, téngase en cuenta que el 

demandado no ha sido notificado, por lo que el Despacho Dispone: 

 

1.- DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los autos de fechas 14 de junio de 2022 y 26 

de julio del mismo año. 

 

2.- Continuar con la notificación del demandado.  

 

NOTIFÍQUESE.    

   

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74          Hoy, 26 de agosto 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

       PROCESO: Ejecutivo 2021 - 01130 

  

En atencion a que las partes han manifestado de consuno la voluntad de 
suspender el proceso e indican el tiempo durante el cual habrá de mantenerse 
quieto el trámite, el Despacho, dando aplicación al Artículo 161 numeral 2° del C. 
G. del P., Dispone:  

 
1.- Tener por notificado al demandado por conducta concluyente   
 
2.- SUSPENDER el presente proceso Ejecutivo, por el término de tres meses, es 
decir hasta el día 24 de noviembre. Lo anterior en virtud del acuerdo celebrado 
entre las partes. En caso de incumplimiento, la parte demandante podrá  reactivar 
el proceso.  
 
3.- Se informa a la ejecutante que no hay títulos consignados para este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica en Estado  

 No. 74 de fecha  26 de agosto de 2022   
 
  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo 2021-01131 

En atención a lo solicitado en el escrito a folio 100 de la encuadernación y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso se 

acepta el desistimiento de las pretensiones de la demanda respecto de la 

demandada MARTHA GARZÓN, en reorganización. 

Continuar el proceso única y exclusivamente el proceso en contra de la demandada 

MARTHA CRISTINA OSPINA, como consecuencia de lo anterior. 

Vencido el término de ejecutoria, ingrese el proceso al despacho para resolver en 

lo que ha derecho respecta.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo singular 2021-01140 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de la 

demandada EDMA MARCELA GOMEZ TORRES, por otra parte indicar que la 

fecha de vencimiento del pagaré No.4345597 es cinco (5) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01155 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de la 

demandada LEYNIZ XIOMARA OSPINA. En todo lo demás el auto en mención 

queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01208 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, por secretaría 

ofíciese a ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S, para que 

informe a este despacho si conoce su identificación, las direcciones de 

residencia, dirección del lugar de trabajo o dirección electrónica del demandado  

MARY ROMERO VILLAMIL identificado con cédula de ciudadanía 

No.41660332. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01221 
                               
 

Previo a tener por notificada a la parte demandada, la apoderada de la parte 

demandante deberá indicar como obtuvo dicha dirección electrónica, toda vez 

que en la demanda y en la subsanación de esta, indica una dirección electrónica 

diferente; lo anterior de conformidad con el art. 8º del Decreto 806 hoy Ley 2213 

del 13 junio de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE. 

    

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74 Hoy, 26 de agosto de 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01351 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 2 de mayo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $640.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2021-01423 
 

Para los fines pertinentes téngase en cuenta la dirección electrónica indicada por 

la parte actora para efectos de notificación del demandado. Proceda de 

conformidad al artículo 290 y siguientes del C.G. del P., así como del decreto 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2021-01428 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 21 de febrero de 2022 y su corrección 

del 28 de marzo de mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00013 
 

En atención a las actuaciones que anteceden; el Despacho, Dispone: 

 

Con fundamento en el memorial allegado, se acepta la renuncia al poder que le 

fue conferido a los abogados EDUARDO TALERO CORREA y ELIANA DEL 

PILAR SERRANO MARIÑO quienes fueron reconocido como apoderado del 

demandante.  

 

Adviértase a la apoderada que conforme al artículo 76 del C.G. del P, la renuncia 

al poder no pone fin al mandato, sino transcurridos cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañada de la comunicación 

enviada al poderdante en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2022-0045  

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, por conducta concluyente de 

conformidad con el artículo 301 del C.G. del P. y de conformidad con el decreto 806 

de 2020, sin contestar la demanda dentro del término de traslado. Por tal razón, el 

Juzgado,     

RESUELVE:  

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA  

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00051 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 8 de marzo de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $600.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00129 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 25 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $200.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00156 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JAIRO MAYORGA RODRÍGUEZ a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FONDO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS DE LA ETB FONTEBON., las siguientes sumas 

de dinero: 

1. Por la suma $3.627.373,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de abril a diciembre de 

2021, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $741.344,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $10.891.216,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Negar el mandamiento respecto del valor correspondiente a las primas de seguro 

de vida, toda vez que no se encuentra acreditado su pago por parte de la ejecutante. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Lucia Aurora Mojica Parra como apoderada. 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00181 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $950.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00193 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 28 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.800.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00282 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LINA PATRICIA FRANCO REYES a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $725.038,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de diciembre de 2020 a 

febrero de 2022, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, 

y de conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $1.074.961,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

4. Por la suma de $3.569.100,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital descrita en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la presentación de 

la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Negar el mandamiento respecto del valor correspondiente a las primas de seguro 

de vida, toda vez que no se encuentra acreditado su pago por parte de la ejecutante. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como 

apoderada. de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00290 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022). En 

el sentido de indicar el número del proceso es 2022-00290  y no como allí se 

indicó. En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00354 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que: 

1. El instrumento se identifica en adelante como pagaré sin número de fecha 

07 de septiembre de 2007.   

2. La suma de 19.950.101 MCTE corresponde al valor total por el cual se 

diligenció el pagaré sin número de fecha 07 de septiembre de 2007.  

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso Ejecutivo 2022-0357 

 

Previo a proveer respecto de la solicitud que precede, deberá allegarse el folio de 

matrícula del inmueble perseguido, actualizado, a fin de acreditar la propiedad del 

demandado. 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74    Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2022-0357 

Como la demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 del C. G de P. y el título que se acompañó presta mérito 

acorde con los artículos 422 del C.G del P además de los artículos 621 y 709 del 

Código de Comercio, el Juzgado DISPONE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en contra de INVERSIONES  AZARCENTER E.U, UNIÓN DE 

EMPRESARIOS COLOMBIANOS UNEMCO y EUCLIDES CANO ARANDIA a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta decisión y a favor de LA PREVISORA S.A. COMPAÑIA DE  SEGUROS por 

las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $29.794.276,oo por concepto de capital representado en el 

pagare base de ejecución, con vencimiento el día 9 de noviembre de 2021.. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre los capital determinado en el numeral 

anterior, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a la 

fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de ella. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Marilyn Parada Rodríguez como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, quince (15) de enero de dos mil veinte (2020) 

                                                   Proceso Ejecutivo Singular 2019-01846 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 



1. Decretar el EMBARGO del 50% del salario o emolumentos que devengue el 

demandado, en la entidad denunciada como empleadora según el escrito de 

cautelas (fl. 15).  

 

Ofíciese al Pagador – Tesorero de la institución comunicándole la medida, y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario de Colombia sección 

depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele 

que en caso de incumplimiento responderá por dichos valores y se hará acreedor a 

multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales, conforme a lo normado en  el 

numeral 9 del Art. 593 del C. G del P,  Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula 

de las partes. Limítese el embargo a la suma de $26.900.000,oo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.             Hoy, _________________ 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticuatro (24) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo 2022-00358 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806, hoy ley 2213 de 2022, 

se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., y procede el Juzgado 

a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el demandado 

guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal razón, el 

Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 26 de mayo de 2022 y su corrección de 

fecha 13 de julio de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.400.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074     Hoy, 26 DE AGOSTO  2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00418 
 

Como quiera que se desconoce el domicilio de la demandada YURI MARJJI 

RODRIGUEZ ALARCON, se ordena el emplazamiento en los términos del 

artículo 293 del C.G del P. Este deberá realizarse de conformidad al Decreto 806 

del 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de 

junio del 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

LML 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00432 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00488 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda.  

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose, previas las anotaciones de rigor.  

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado 

por retiro y sin sentencia.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-0493 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no se allego el mismo con la totalidad 

de los requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene el 

certificado de deuda emitido por quien corresponde ni con el certificado de 

existencia que acredite las calidades de la demandante, en consecuencia, no existe 

documento que pueda ser considerada como un título valor que preste alguna 

exigibilidad. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74  Hoy, _26_ DE AGOSTO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós de 2022. 

 Proceso Ejecutivo 2022-00502 

En atención a que se ha dado el pago de la obligación aquí demandada y lo 

solicitado en el escrito presentado por el apoderado de la parte demandante y con 

fundamento en el artículo 461 del C.G. del P, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN tal y como se indica en la súplica de 

declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución de los 

mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren 

embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.    74     Hoy,  26 de agosto 2022 

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-00504 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se reconoce personería a CASAS & MACHADO 

ABOGADOS S.A.S. y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en 

mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo 2022-00513 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la entidad demandante, y 

de conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, 

se AUTORIZA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese. 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 74             Hoy, 26 de agosto de 2022 

 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0527 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de LUIS ALEJANDRO BAEZ VALLEJO, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en propiedad del   BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BANCO DAVIVIENDA S.A.”, las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $15.423.844,18 por concepto de capital contenido en el pagaré 

base de ejecución, con vencimiento el 17 de marzo de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada  Socorro Bohórquez Castañeda como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

              Proceso Ejecutivo  2022-0547 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G. del P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de MILLER PULIDO CERQUERA, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

SYSTEMGROUP S.A.S como endosatario en propiedad del   BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. “BANCO DAVIVIENDA S.A.”, las 

siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $22.424.873 por concepto de capital contenido en el pagaré base 

de ejecución, con vencimiento el 17 de marzo de 2022. 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el 

día de la presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada  Socorro Bohórquez Castañeda como 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

             Proceso: Ejecutivo Singular 2022-0563 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de JOSÉ EDUARDO CADENA OTALORA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO PICHINCHA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $31.978.104,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré, con vencimiento el 4 de Noviembre de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



  
  

Se reconoce personería a la abogada Claudia Marcela Mosos Lozano como 

apoderada de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

   Proceso: Ejecutivo 2022-0577 

 

Se inadmite la presente demanda por segunda vez para que en el término de 5 días, 

so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Indíquese la dirección de notificación de la parte demandada de acuerdo al 

Art. 82 del C. G. del P. núm. 2°, aclarando la ciudad del domicilio mencionado. 

 

De lo subsanado allegue copias para el archivo y traslado de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74  Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo con Garantía 2022-0583 

Como la demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de CLAUDIA MARCELA ESPITIA RICO, a quien se 

le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA PESOS 

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($1,279,050.77) por concepto de cuotas de 

capital vencidas, más sus respectivos intereses moratorios, los que se discriminan 

de la siguiente manera: 

 

1.1.  Por  la  suma  de  CUARENTA  Y  NUEVE  MIL  CIENTO  NOVENTA  PESOS  

CONCUARENTA  Y CUATRO CENTAVOS M.L. ($49,190.44) por concepto de 

capital de la cuota vencida del 5 de Octubre de 2021. Mas sus intereses moratorios 

liquidados a la tasa de 19.15% E.A., exigibles desde el 6 de Octubre de 2021. 

 

1.2. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SETENTA PESOS CON 

SIETE CENTAVOS M.L. ($241,070.07) por concepto de capital de la cuota vencida 

del 5 de Noviembre de 2021. Mas  sus  intereses  moratorios  liquidados  a  la  tasa  

de  19.15%  E.A.,  exigibles  desde  el  6  de Noviembre de 2021. 

 

1.3. Por  la  suma de DOSCIENTOS  CUARENTA  Y  TRES  MIL  

CUATROCIENTOS  NOVENTA  Y  SEIS PESOS CON CINCUENTA Y DOS 

CENTAVOS M.L. ($243,496.52) por concepto de capital de la cuota vencida del 5 

de Diciembre de 2021. Mas sus intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.15% 

E.A., exigibles desde el 6 de Diciembre de 2021. 



 

1.4. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS  CON  CUARENTA  CENTAVOS  M.L.  ($245,947.40)  

por  concepto  de  capital  de  la  cuota vencida del 5 de Enero de 2022. Mas sus 

intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.15% E.A., exigibles desde el 6 de 

Enero de 2022. 

 

1.5. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

VEINTIDOS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS M.L. ($248,422.94) 

por concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Febrero de 2022. Mas sus 

intereses moratorios liquidados a la tasa de 19.15% E.A., exigibles desde el 6 de 

Febrero de 2022. 

 

1.6.  Por  la  suma  de  DOSCIENTOS  CINCUENTA  MIL  NOVECIENTOS  

VEINTITRES  PESOS  CON CUARENTA CENTAVOS M.L. ($250,923.40) por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de Marzo de 2022. Mas sus intereses 

moratorios liquidados a la tasa de 19.15% E.A., exigibles desde el 6 de Marzo de 

2022. 

 

2. Por ONCE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

VEINTIUN PESOS CON SETENTA   Y   CUATRO   CENTAVOS   ($11,286,721.74), 

capital   acelerado de   la   obligación hipotecaria, exigible desde la presentación de 

esta demanda. En los términos del inciso final del artículo 431 del C. G. del P. se 

precisa que se hace uso de la cláusula aceleratoria desde la fecha de presentación 

de esta demanda. 

 

3. Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 19.16% E.A., 

exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta la fecha en que 

el pago total se verifique. 

 

4. Por  los intereses  de  plazo vencidos, pactados a  la  tasa  del 12.77%  efectivo 

anual, de conformidad con la tabla de amortización que se aporta, los que ascienden 

a una suma  total de SEISCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 

CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($605,407.77) y que se discriminan de la 

siguiente manera. 

 

4.1. Por  la  suma  de  CIENTO  VEINTICINCO  MIL  NOVECIENTOS  OCHENTA  

Y  TRES  PESOS  CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS M.L. ($125,983.55),  



por concepto de intereses corrientes de la cuota vencida del 5 de Noviembre de 

2021. Periodo de causación del 6 de Octubre de 2021 al 5 de Noviembre de 2021. 

 

4.2. Por la suma de CIENTO VEINTITRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

PESOS CON DIEZ CENTAVOS M.L. ($123,557.10),  por concepto de intereses 

corrientes de la cuota vencida del 5 de Diciembre de 2021. Periodo de causación 

del 6 de Noviembre de 2021 al 5 de Diciembre de 2021. 

 

4.3. Por la suma de CIENTO VEINTIUN MIL CIENTO SEIS PESOS CON 

VEINTIDOS CENTAVOS M.L. ($121,106.22),   por  concepto de  intereses  

corrientes  de  la  cuota  vencida  del 5 de  Enero  de 2022. Periodo de causación 

del 6 de Diciembre de 2021 al 5 de Enero de 2022. 

 

4.4.  Por  la  suma  de  CIENTO  DIECIOCHO  MIL  SEISCIENTOS  TREINTA  

PESOS  CON  SESENTA  Y OCHO  CENTAVOS  M.L.  ($118,630.68),    por  

concepto  de  intereses  corrientes  de  la  cuota vencida del 5 de Febrero de 2022. 

Periodo de causación del 6 de Enero de 2022 al 5 de Febrero de 2022. 

 

4.5. Por la suma de CIENTO DIECISEIS MIL CIENTO TREINTA PESOS CON 

VEINTIDOS CENTAVOS M.L. ($116,130.22),  por concepto de intereses corrientes 

de la cuota vencida del 5 de Marzo de 2022. Periodo de causación del 6 de Febrero 

de 2022 al 5 de Marzo de 2022.  

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la sociedad Unión Temporal Cobranzas Hevaran  para 

actuar como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido, quien a su vez actúa a través de la abogada PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74    Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00586 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JUVENCIO SEIJA MEJIA a quienes se les ordena pagar, en el término de cinco (5) 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de INVERSORA RETOS 

S.A., las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $22.792.140,oo,oo por concepto del capital acelerado contenido en 

el pagaré base de ejecución, con vencimiento el 28 de septiembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



Se reconoce personería a la abogada Dayana Marcela Ramírez Samper como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 075 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00588 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HERNAN GONZALEZ OROZCO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $14.713.809,18 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 28 de noviembre de 2019. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de 1.390.840,oo por concepto de intereses causados y no pagados 

pactados en el pagaré base de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Julián Zarate Gómez como apoderado de la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR    

RADICACIÓN No.:    1100114003072202200628-00 

PROVIDENCIA:    RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

Procede el despacho a decidir el recurso de reposición impetrado por la parte 

ejecutante en contra del auto emitido el 112 de julio de 2022, por medio del cual se 

negó el mandamiento de pago instado, tras considerar que los documentos 

aportados como fundamento del cobro no eran los pretendidos títulos valores 

facturas de venta, pues carecían de la firma de su creador, es decir, del vendedor.  

  

 

FUNDAMENTO DEL RECURSO 

 

Planteó el recurrente que en dichos documentos se encuentran todos los requisitos 

que exige el artículo 774 del Código de Comercio frente a los requisitos que debe 

contener la factura de venta y por ello, debe revocarse el mencionado auto. 

  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. En materia de títulos valores como los que se adujeron en la demanda 

acompañarse a la misma, la ley los tiene taxativamente previstos y regula los 

requisitos que deben contener para su existencia, sin los cuales los documentos no 

podrán ser tenidos como esa clase de instrumentos cambiarios. 

 

Así, de manera general el artículo 621 del Código de Comercio establece como 

requisitos comunes a todos los títulos valores, primero, la mención del derecho que 

en él se incorpora y, segundo, la firma de quien lo crea. 

 

Por su parte, el artículo 3 de la ley 1231 de 2008 que modificó el artículo 774 del 

estatuto mercantil, determina los requisitos específicos que deben tener los 

documentos para ser tenidos como facturas de venta, que se encuentran dentro de 

la gama taxativa de títulos valores, a saber: 

 

a. La fecha de vencimiento, aunque en su ausencia se entenderá que será 

pagadera dentro de los treinta días calendario siguientes a su emisión; 

b. La fecha de recibido de la factura, con indicación del nombre, 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla “según lo 

establecido en la presente ley”, 1321 de 2008; 
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c. La constancia del estado de pago del precio o remuneración y las 

condiciones del pago si fuere el caso. 

d.  

Adicionalmente, los artículos 1 y 2 de la citada ley, modificatorios de los artículos 

772 y 773 del C. de Co., respectivamente, señalan que: 

 

a. No podrá librarse factura que no corresponda a bienes entregados real y 

materialmente o a servicios efectivamente prestados (artículo 772); 

b. Solo el original de la factura es título valor (artículo 772); 

c. La aceptación de la factura por parte del comprador de los bienes o 

beneficiario del servicio prestado, podrá ser expresa en el título mismo o 

documento separado, o tácita si dentro de los tres días (según la modificación 

introducida por el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013), siguientes no devuelve 

la mercancía y documentos de despacho o remite reclamo escrito al 

vendedor o prestador del servicio.  

d. Igualmente deberá constar el recibo de la mercancía o servicio en la factura 

o en la guía de transporte según el caso, con indicación del nombre, la 

identificación o la firma de quien recibe, sin que pueda el destinatario alegar 

falta de representación al efecto. 

 

2. En el caso que contrae la atención del Juzgado, la sociedad RB 

PHARMACEUTICALS S.A.S. demandó ejecutivamente a la sociedad D. F. 

FARMACEUTICAS S.A.S., reclamando el pago de los importes contenidos en los 

documentos adosados al libelo introductorio, que pretenden hacerse valer como 

títulos valores facturas de venta; por tanto, como el problema jurídico en análisis es, 

precisamente, si ostenta o no esa calidad, procede el Despacho a analizar si en 

ellos se cumplen el lleno de los requisitos descritos por la ley para tal propósito: 

 

2.1. Inicia el despacho por el argumento relativo a la firma del creador, que fuera el 

motivo de la decisión negativa del despacho. 

 

Acerca de la firma, reza el mismo artículo 621 del Código de Comercio, que “La 

firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 

contraseña que puede ser mecánicamente impuesto”. 

 

En ambos documentos adosados como facturas, obra en su parte inicial frontal la 

marca denominada “Pharmaceuticals”, nombre de la sociedad que prestó los 

servicios contenidos en las facturas base de ejecución. 

 

Tal inclusión corresponde, en verdad, a una firma mecánica impuesta en ambas 

facturas por parte del prestador de los servicios. Recuérdese al efecto que el 

creador de las facturas de venta es, precisamente, el vendedor de las mercancías, 

o el prestador de los servicios. 

 

En tal virtud, como esa es la calidad que ostenta la sociedad RB 

PHARMACEUTICALS S.A.S, fluye que se cumple el requisito de la firma del creador 

en ambos documentos. 

 

2.2. Igualmente, en ambos se registra el derecho en ellos contenido, como se 

vislumbra al precisarse en ambos tanto su valor, como el concepto por el que se 

emitieron.  
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2.3. En cuanto a su vencimiento, ambas indican la fecha de vencimiento de cada 

una, esto es, a un día cierto después de la fecha, forma de exigibilidad válida que 

determina el cumplimiento, también, de esta exigencia. 

 

2.4. Sobre la fecha de su recibo, del mismo modo observa el despacho que las dos 

facturas cuentas, junto al sello –firma mecánica- de la sociedad adquirente de los 

derechos, aquí demandante, con la fecha de recibo y la firma de quien recibe. 

 

2.5. Del mismo modo, respecto de ambos cartulares se indicó su falta de pago total. 

 

2.6. Estos elementos, aunados a que se trata de los documentos originales, fluye 

para el Despacho que, en verdad, de ellos es predicable la condición de títulos 

valores facturas cambiarias, que se precisó en la demanda. 

 

3. Es por lo anterior que el Juzgado estima necesario acceder a la reposición 

instada, para en su lugar, como están presentes los requisitos formales de la 

demanda, librar el mandamiento de pago solicitado en ella. 

 

Por las razones arriba indicadas, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá Transitoriamente Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples.   

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPONER el auto recurrido, de fecha 11 de julio de 2022. 

 

SEGUNDO: LIBRAR, en su lugar, mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA 

SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA, en contra de D.F. FARMACEUTICAS S.A.S. a 

quien se le ordena pagar, a favor de R.B. PHARMACEUTICALS S.A.S. las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.229.750.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. W 381 base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 29 de julio de 2020. 

 

2. Por la suma de $3.924.750.oo por concepto de saldo del capital, contenido en la 

Factura de venta No. W 154 base de la presente acción, con fecha de vencimiento 

el 19 de mayo de 2020. 

 

3. Por los intereses moratorios, por el capital de cada una de las facturas atrás 

indicadas, a la una y media veces el interés bancario corriente que certifique de 

manera fluctuante la Superintendencia Financiera de Colombia para los créditos de 

consumo desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de cada una de las 

obligaciones y hasta que se verifique el pago. 
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Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) proponer excepciones, de 

acuerdo a los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería a la abogada Jenny Alejandra Ospina Marín quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00636 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de CLAUDIA PINEDA y HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

ANDRÉS VELASCO APRAÉZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ISAIAS GAMA 

MORENO las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $33.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio  (fl. 1), con vencimiento el 6 de febrero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad de cada una y hasta que se 

verifique el pago de la obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno.  

 

En los términos de los artículos 87 y 108 del Código General del Proceso, 

emplácense a la demandada CLAUDIA PINEDA y a los herederos indeterminados 

del señor ANDRÉS VELASCOO APRÁEZ, o que se crean con derecho de intervenir 

en el proceso de la referencia. . 

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 



Se reconoce personería a la abogada María del Mar Muñoz Vieves como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE MAYO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-0637 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ALBERTO ROZO CAMACHO y EDGAR ROZO CAMACHO, a quien se 

le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de CAROLINA PINILLA SOLER las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $11.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor letra de cambio, con vencimiento el 16 de julio de 2019. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación. 

 

3. Por los intereses de plazo causados a la tasa certificada por la Superintendencia 

Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una suma superior a la 

legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería para actuar al abogado Alexander Salamanca Serna como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74  Hoy, _26_ DE AGOSTO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Restitución 2022-00647 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   74          Hoy, 26 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Restitución 2022-00649 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   74          Hoy, 26 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-00652 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

EDUARDO ADOLFO CASILIMAS VILLALBA en contra de CLAUDIA PATRICIA 

TRIANA SAAVEDRA y DIEGO TRIANA SAAVEDRA, a la que se le dará el trámite 

de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar a Jessica Milena Suarez Sánchez quien actúa 

como apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido y conforme al certificado del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Católica de Colombia donde acredita su calidad de estudiante.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00668 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del ocho (5) de marzo de dos mil veintidós (2022). En el 

sentido de indicar que: 

1. La referencia del primer pagaré  en adelante se denominará como pagaré 

del 10 de mayo de 2019.    

2. Las sumas de $17.638.002 MCTE (pagaré 10 de mayo de 2019) y 

$8.568.806 MCTE (pagare 04 de diciembre de 2018) corresponden al 

capital dejado de cancelar. 

En todo lo demás el auto en mención queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



LML 

 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00672 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LUZ MARLENE CASTILLO ABRIL y OPTIMIZAR SALUD S.A.S. a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de BBVA COLOMBIA S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $906.794,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 11 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $35.391,oo por concepto de intereses pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Rosa Adelaida Bustos Cabarcas como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00684 

Como la demanda ejecutiva mixta promovida cumple los requisitos previstos en los 

artículos 75, 488 del C. de P. C. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LINA PATRICIA FRANCO REYES a quienes se les ordena pagar, en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS COASOL., las 

siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma $9.827.402,oo oo a razón de las cuotas de capital vencidas y no 

pagadas del Pagaré (fl. 31) correspondientes a los meses de junio de 2019 a mayo 

de 2022, las cuales tienen fecha de exigibilidad el último día de cada mes, y de 

conformidad con los valores que se discriminan en el libelo de la demanda. 

 

2.  Por los intereses de mora causados sobre los capitales determinados en el 

primer numeral, liquidados a la una y media veces la tasa fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde el día siguiente a 

la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se verifique el pago de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $2.340.598,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 



expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Luz Marina Zuluaga Sandoval como 

apoderada. de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Restitución 2022-00685 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   74          Hoy, 26 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-00692 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

MICHAEL SAENZ RAMÍREZ en contra de RUBEN DARIO TABORDA VALENCIA, 

NIDIA ALEXANDRA CIFUENTES CAMACHO, LUÍS ALVARO CASTAÑEDA, 

BETY MORENO, GUSTAVO MORENO CASTAÑEDA y LUÍS CARLOS 

CASTAÑEDA GÓMEZ, a la que se le dará el trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Velmar Alfonso García Rodríguez 

quien actúa como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos 

del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Restitución 2022-00695 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   74          Hoy, 26 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

  Proceso: Verbal Sumario 2022-00696 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no subsano en debida forma 

detallando el daño emergente. Lucro cesante y los perjuicios solicitados como se 

solicitó en el auto inadmisorio. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

  

Proceso: Restitución 2022-00697 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio, dentro del término concedido; el Juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, Dispone: 

1.- RECHAZAR LA PRESENTE DEMANDA. 

2.- Archivar de manera definitiva dejando las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   74          Hoy, 26 de agosto de 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00708 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIELLY CRISTANCHO DIAZ a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $29.296.094,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 18 de mayo de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Coronado Aldana como como 

endosataria para el cobro judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00710 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra del 

demandado HAROLD CALDERON BALLEN y a favor del demandante BANCO 

DE BOGOTA S.A. y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención 

queda incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

LML 



   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Verbal Sumario 2022-00712 

 

Reunidas las exigencias formales, el Juzgado ADMITE la anterior demanda de 

MÍNIMA CUANTÍA instaurada por JAIRO CÁRDENAS FUQUEN y PASCUALA 

DUARTE FONTECHA. contra BENJAMIN ENRIQUE MONROY PABÓN y 

MARIBETH IGUARAN GUTIÉRREZ. 

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso verbal sumario a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término de diez días (10) días de conformidad con el artículo 390 Y 391 del C. G del 

P 

 

Notifíquese a la parte demandada de conforme a lo previsto por el artículo 290 y ss 

del C. G. del P. y ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

 

Se reconoce personería al abogado Juan Pablo López Mora quien actúa como 

apoderado de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 74 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



   

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-00718 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

KANGOORU COLOMBIA S.A.S. y JUAN DAVID GÓMEZ GÓMEZ a quien se le 

ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión y a favor de COLOMBIANA DE COMERCIO CORBETA S.A. ALKOSTO 

S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $6.110.307,04 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 25 de julio de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada María Elizabeth Herrera Ojeda como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 074 Hoy, 26 DE AGOSTO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022)     

 
 

       Proceso: Ejecutivo Singular 2022-00804 
 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento con fecha del primero (1) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

En el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago en contra de los 

demandados VERA TOLOZA ANA CECILIA y JOSE MANUEL CORREAL 

SUAREZ y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención queda 

incólume.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
CONVERTIDO EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74 Hoy: 26 de agosto 2022. 
La Secretaria 

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Verbal 2022-0875 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., en concordancia 

con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, se inadmite la presente demanda para que 

en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a subsanar en 

lo siguiente:  

1. Manifieste bajo la gravedad de juramento la dirección física y electrónica del 

extremo demandante y demandada, misma que corresponda a la utilizada por este 

Despacho, para efectos de notificación personal, informe la manera como obtuvo y 

acredite ese hecho (Art 8 del Decreto 806 de 2020).  

2. Determine qué tipo de proceso pretende iniciar, como quiera que dentro de las 

pretensiones de la demanda solicita el pago de los perjuicios ocasionados, proceso 

consagrado dentro del trámite verbal, pues a través de él se puede declarar la 

consumación de daños y perjuicios o si lo que pretende es un proceso monitorio, 

como quiera que en el libelo de la demanda no se indica de que proceso se trata, o 

en su defecto fuera el consagrado en el artículo 421 ibidem, los cuales se tramitan 

de manera distinta. Además, debe tenerse en cuenta que la obligación debe ser 

determinada y exigible. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 74  Hoy, _26_ DE AGOSTO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 


